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OBSERVACIONES 

Barranquilla, 14 de marzo de 2023 

Señores 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 

Referencia: INVITACIÓN PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA No. 001-2023 

Cordial saludo 

Por medio de la presente allego las siguientes observaciones al proyecto pliego de condiciones, así: 

PRIMERA: 

Numeral 4.3 REQUISITOS DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL, y 4.3.1.1 CONSIDERACIONES PARTICULARES, 

describe: 

“La evaluación financiera de las propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en el 

Registro Único de Proponentes – RUP, vigente, con información financiera de fecha a corte 31 de 

diciembre de 2021, para el caso de aquellos proponentes que hayan hecho el proceso de renovación 

del RUP antes del cierre, salvo que tratándose de personas jurídicas extranjeras con sucursal en 

Colombia, acrediten en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha 

de corte diferente a la prevista en este Pliego.” 

Solicitud: 

Solicito cordialmente a la entidad APLICAR el decreto 1041 de 2022, por lo cual se modifican varios parágrafos 

del Decreto 1082 del 2015, los cuales permiten que los proponentes acrediten el mejor indicador financiero y 

organizacional de los últimos 3 años. 
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Dado lo anterior, solicito a la entidad APLICAR dicho decreto para la evaluación de la capacidad financiera y 

organizacional. 

SEGUNDA: 

Con respecto al enunciado TRANSPORTE, establece: 

“El proponente deberá acreditar mínimo dos (2) vehículos: (1) uno blindado de 
mínimo Nivel III, de 3.000 cc (…)” 

 

Es preciso resaltar que las tarjetas de propiedad (Licencia de Tránsito) expedidas por el Ministerio de Tránsito, 

refiere cilindraje de 2.982 cc correspondientes a vehículos con cilindraje de 3.000 cc. 

Solicitud: 

Dado lo anterior, solicito cordialmente a la entidad permitir la presentación de vehículos con Tarjeta de 

Propiedad de cilindraje de 2.982 cc entendiéndose que corresponde a vehículos con cilindraje de de 3.000 cc. 

TERCERA: 

Según la circular externa No. 20221300000145 expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada, establece la obligación a contratar el seguro de vida colectivo que ampara al personal operativo. 

Una vez revisado el proyecto pliego de condiciones definitivo, se observa que no hay ningún requisito 

habilitante que mencione el cumplimiento de las empresas de vigilancia y seguridad privada con respecto a la 

póliza de seguro de vida. 

 

Solicitud: 

Solicito cordialmente a la entidad aclarar si se debe o no aportar la póliza de seguro de vida como requisito 

habilitante. 
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CUARTA: 

Según la circular externa No. 20221300000675 expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada, establece: 

 

Adicionalmente, 
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Solicitud: 

solicito cordialmente a la entidad INCLUIR en el presupuesto oficial el incremento de tarifa descrito y 

reglamentado por la SuperVigilancia a partir del 15 de Julio del 2023, es decir, del 9.06 sobre el Salario Mínimo 

Mensual Legal Vigente. 

Cordialmente, 

 

Diego Andrés Jiménez Ochoa 
Abogado  


